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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión, 02548/INFOEM/IP/RR/2018, 02549/INFOEM/IP/RR/2018, 02550/INFOEM/IP/RR/2018, 02551/INFOEM/IP/RR/2018 y 02552/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc525555997] A N T E C E D E N T E S

1. El día seis (6) de junio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registrada con los números 00322/PJUDICI/IP/2018, 00323/PJUDICI/IP/2018, 00324/PJUDICI/IP/2018, 00325/PJUDICI/IP/2018 y 00326/PJUDICI/IP/2018 mediante las cuales se requirió:

00322/PJUDICI/IP/2018 
“Solicito se informe en cuantas demandas a participado y/o ha sido parte actor o demandado el C. -----------------------------, así mismo solicito copias simples de las resoluciones y/o sentencia de las mismas. ………….----------------------- ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de ------------------------------------ quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor”…………”(sic)

00323/PJUDICI/IP/2018, 
“Solicito se me informe en cuantas demandas a participado y/o ha sido parte actor o demandado la C. -----------------------------, así mismo solicito copias simples de las resoluciones y/o sentencia de las mismas. ………….----------------------- ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de ------------------------------ quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor”…………”(sic)

00324/PJUDICI/IP/2018
“Solicito se me informe en cuantas demandas a participado y/o ha sido parte actor o demandado la C. -----------------------, así mismo solicito copias simples de las resoluciones y/o sentencia de las mismas. ………….--------------------------------- ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de ------------------------------- quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor”…………”

00325/PJUDICI/IP/2018 
“Solicito se me informe en cuantas demandas a participado y/o ha sido parte actor o demandado la C. --------------------------, así mismo solicito copias simples de las resoluciones y/o sentencia de las mismas. ………….------------------------- ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de --------------------------------- quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor”…………”

00326/PJUDICI/IP/2018
“Solicito se me informe en cuantas demandas a participado y/o ha sido parte actor o demandado la C. -----------------------------------, así mismo solicito copias simples de las resoluciones y/o sentencia de las mismas. ………….------------------------ ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de --------------------------- quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor”………….” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día veintidós (22) de junio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó para todas las solicitudes de información de referencia la misma respuesta, mismas que ya son del conocimiento de las partes y la cual consiste en lo siguiente:

Le tiene por recibida la solicitud de información pública 00325/PJUDICI/IP/2018 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin documentos anexos, estableciendo como modalidad de entrega: electrónica a través de SAIMEX. En vista de lo anterior, hago de su conocimiento que para arribar a la información solicitada, sería necesaria la PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, dentro de los libros de gobierno, así como los expedientes que obran dentro de los Juzgados, con la finalidad de verificar si existe la información que requiere el solicitante, es decir, en el caso concreto, para atender la solicitud planteada sería necesario procesar los datos con los que institucionalmente se cuenta y construir un documento ad hoc para dar atención al requerimiento de la parte solicitante lo cual no es un deber de los sujetos obligados, ni es finalidad de la transparencia, tal como se establece en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por otra parte, se informa que el acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico; el procedimiento para acceder a la información deberá regirse por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; sin embargo, la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que se considera información confidencial, la clasificada como tal de manera permanente, por su naturaleza, cuando esta refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. En ese sentido, no es procedente la entrega de la información vía derecho de acceso a la información pública, ya que refiere a tener acceso a información privada concerniente a una persona física, además de generar una investigación exhaustiva para esta Institución, y su publicación no abona nada a la transparencia, ni a la rendición de cuentas de ésta Institución, correspondiendo a intereses particulares de personas que no ostentan cargos como servidores públicos. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
L. EN D. KARLA VERÓNICA VILLEGAS HODGERS


3. El día tres (3) de julio de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpusieron los recursos de revisión por parte de ----------------------------, en contra de las respuestas, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad en los mismos términos, haciendo referencia a cada folio de solicitud en cada uno de los recursos que nos ocupan y en obvio de repeticiones innecesarias solo se transcribe una sola vez el contenido:

a) Acto impugnado:  “Respuesta emitida por el Sujeto Obligado a través del Folio de la solicitud: 00326/PJUDICI/IP/2018.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad:  “Por este medio manifiesto mi inconformidad con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado través del Folio de la solicitud: 00326/PJUDICI/IP/2018, interponiendo el recurso de revisión para que la autoridad competente intervenga en el análisis de la respuesta emitida y no limiten mis derechos de acceso a la información pública por las siguientes razones: El sujeto obligado responde a mi solicitud de información manifestando lo siguiente: “…… para arribar a la información solicitada, sería necesaria la PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, dentro de los libros de gobierno, así como los expedientes que obran dentro de los Juzgados, con la finalidad de verificar si existe la información que requiere el solicitante, es decir, en el caso concreto, para atender la solicitud planteada sería necesario procesar los datos con los que institucionalmente se cuenta y construir un documento ad hoc para dar atención al requerimiento de la parte solicitante lo cual no es un deber de los sujetos obligados, ni es finalidad de la transparencia…..” Dejando de considerar que todos los sujetos obligados para permitir el acceso a la información pública y trasparentar su actuaciones se enfrentan ante estos inconvenientes que son el buscar la información para satisfacer lo requerido, pero esto por ningún motivo debe de frenar lo que estipula la Ley, y NO debe de ser un impedimento para transparentar e impedir el acceso a la información pública ya que el Sujeto Obligado debe de facilitar la información que obre en sus registros y/o expedientes que son la base de sus actuaciones que por ley tienen conferidas, debiendo hacer una búsqueda exhaustiva dentro de sus registros y/o expedientes y NO solamente trasparentar o permitir el acceso a la información que tengan a la mano o de rápida localización de acuerdo a lo establecido el artículo 4 de la ley en la materia que dice: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Por otro lado indica “…..que no es deber de los sujetos obligados.….” Claro que es un deber; es un deber porque son juzgados que integran el poder judicial y que la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo clasifica como Sujeto Obligado, de ahí su obligación de facilitar la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión del Poder Judicial debe de ser pública y accesible de manera permanente a cualquier persona. Quiero aclarar que en ningún momento solicite que me fuera entregada información procesada ni que me fuera entregada de acuerdo a mi interés, como lo interpreta el Sujeto Obligado, simplemente es información que obra en sus archivos y que está sujeta a transparencia, por tal motivo está obligado a facilitar el acceso dicha información. Asimismo el Sujeto Obligado refiere los siguiente: “….sin embargo, la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que se considera información confidencial, la clasificada como tal de manera permanente, por su naturaleza, cuando esta refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. En ese sentido, no es procedente la entrega de la información vía derecho de acceso a la información pública, ya que refiere a tener acceso a información privada concerniente a una persona física….”; Dejando de analizar otros artículos de la Ley en la materia pudiendo en su caso clasificar la información parcialmente para cumplir con la obligación de acceso a la información generando una versión publica en su caso. Se tiene que considerar que la ley no considera como información confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, luego entonces los libros de gobierno que se encuentran en los juzgados son públicos y toda la información que aparezca en ellos puede ser consultada por cualquier persona, demostrando con esto que el Sujeto Obligado evade su responsabilidad. Solicito la suplencia de cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de acurdo al artículo 13 de la ley en la materia. Por lo antes manifestado, solicito se emita respuesta favorable a mi petición.” (sic). 

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha nueve (9) de julio de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presente su Informe Justificado procedente.

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02548/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de fecha trece (13) de junio de dos mil dieciocho respectivamente, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02549/INFOEM/IP/RR/2018, 02550/INFOEM/IP/RR/2018,  02551/INFOEM/IP/RR/2018 y 02552/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El día treinta y uno (31) de julio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó sus manifestaciones las cuales consisten en sus informes justificados a cada recurso de revisión, mismos que fueron puestos a la vista de la parte recurrente, estos ratifican las respuestas inicialmente otorgadas; sin embargo, es de advertir que el contenido del informes justificados es el mismo para todos los recursos, por lo que solo se reproduce el contenido en lo medular, de la siguiente manera: 

“INFORME JUSTIFICADO

I. En atención a la solicitud planteada y a los motivos de inconformidad expuestos por la ahora recurrente, se reitera que lo solicitado fue atendido en estricto apego a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, misma que nos establece las bases, principios y procedimientos para tutelar el derecho que tiene toda persona al acceso a la información pública, vida privada y a la protección de sus datos personales en posesión del Poder Judicial del Estado de México, como Sujeto Obligado.

II. No obstante lo anterior, éste Sujeto Obligado tiene el deber legal de informar a todos los peticionarios de manera clara y precisa, la forma en que pudieran acceder a la información que requieren; es así que el artículo 12 de la Ley de Transparencia en comento, establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Esto quiere decir, que si bien, este Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información pública que obre dentro de sus archivos, no es un deber procesarla ni presentarla conforme al interés del solicitante, menos aún si sobrepasa las capacidades técnicas y humanas. Así lo estableció la propia Ley al señalar:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada...”

Ahora bien, en estricto apego a lo establecido por dicho ordenamiento legal, dentro de los Juzgados que conforman el Poder Judicial del Estado de México, existen libros de gobierno en los cuales se lleva un registro de los asuntos radicados; sin embargo, los particulares únicamente tienen acceso al denominado “libro índice”. Por lo que, si la recurrente se encuentra interesada en adquirir información que pudiera encontrarse dentro de los registros que obran en estos libros índice, puede acudir directamente a cada uno de los Juzgados que integran el Poder Judicial del Estado de México, para realizar la consulta directa y el procesamiento de la información requerida. 

Por todo lo anterior, toda vez que, la información solicitada puede ser consultada de manera directa, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia multicitada, se hace del conocimiento de la recurrente que puede acudir a los Juzgados que integran el Poder Judicial del Estado de México, solicitando el acceso al libro índice del órgano jurisdiccional, y así realizar la consulta directa para obtener la información que necesita, toda vez, que lo solicitado implica análisis, estudio y procesamiento de documentos (específicamente del libro índice), cuya entrega y/o reproducción sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de este sujeto obligado.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 192 fracción III del ordenamiento legal antes invocado, esta Unidad de Transparencia, solicita SOBRESEER el presente recurso de revisión.

Bajo ese contexto, como se advierte del presente informe y de la respuesta dada a la parte peticionaria, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada.

En consecuencia, a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, atentamente solicito:

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, el Informe de Justificación relacionado con el Recurso de Revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2018.

Segundo.- Previos los trámites de ley, SOBRESEER el Recurso de Revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2018, mediante la Resolución que recaiga al mismo.” (Sic)

9. En fecha veintiuno (21) de agosto de la presente anualidad, el Comisionado Ponente realizó una diligencia para mejor proveer, en la instalaciones de este Órgano Garante con la Responsable de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México y la Directora General de la Administración de los Juzgados que conocen en Materia Familiar Servidora Pública Habilitada, quienes manifestaron en términos generales que no cuentan al día de hoy con un registro digitalizado que les permita desglosar en cuantos procesos jurisdiccionales aparecen los nombres de las personas mencionadas en la solicitudes de información. Asimismo refieren que para llevar a cabo su pretendida investigación a la que refieren en sus respuestas, requiere buscar la información en los libros de gobierno para después consultar los expedientes que se hayan integrado, situación que sobre pasa sus capacidades técnicas y humanas; advirtiendo que si el particular le hubiera señalado más datos que facilitaran la búsqueda como el número de expediente o al menos un juzgado, se habría tenido la oportunidad de delimitar en un rango mucho menor  la búsqueda de la información al encontrarse la solicitud redactada en un sentido genérico. Finalmente se acordó que se enviar un alcance al informe justificado mediante el cual de manera fundada y motiva se le haga saber a la particular que el procedimiento para acceder a la información  sería desmedida, ya que  se tendría que realizar la búsqueda de manera manual en lo miles de libros de registros que obran en los más de 300 juzgados a efecto de encontrar lo solicitado; para mejor referencia se inserta el contenido del acta circunstanciada.
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10. El día veintisiete (27) de agosto de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo alance al informe justificado, siendo el mismo contenido para cada uno de los recurso de revisión, información que del conocimiento del particular a través del SAIMEX, para mejor referencia se inserta su contenido:
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11. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha cinco (5) de septiembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución; sin embargo, en fecha seis (6) de septiembre de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio de los asuntos; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares,  por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia:
[bookmark: _Toc525555998]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc525555999]PRIMERO. De la competencia.
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc525556000]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día veintidós (22) de junio dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día veinticinco (25) de junio al trece (13) de julio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día tres (3) de julio de dos mil dieciocho, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Por lo que la presentación de los  Recursos Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

15. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc525556001][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. De las causales del Sobreseimiento. 

16. De lo inicialmente solicitado por --------- en cada solicitud de información, la Directora de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial según lo publicado en el Portal de Información Pública del Oficio Mexiquense (IPOMEX), emitió sus respuestas a las diversas solicitudes de información presentadas, las cuales consistieron en los mismos términos; Y de ello se advierten tres aspectos como son:

· Que para localizar la información, se debe practicar una investigación exhaustiva; 
· La de clasificar la información de manera permanente como confidencial, por su naturaleza ya que con tiene información privada y datos personales concernientes a una personas física o jurídico colectiva identificada o identificable y que solo podrán tener acceso a la misma los titulares, sus representantes y servidores públicos facultados para ello; y
· La negativa de entregar la información ya que su publicación no abona nada a la transparencia, ni a la rendición de cuentas de esa Institución, correspondiendo a intereses particulares de personas que no ostentan cargos como servidores públicos.

17. Ante dichas respuestas, la recurrente se inconformó y refirió como motivos de inconformidad en términos generales, precisamente los tres aspectos antes descritos.

18. Es importante señalar que, este tipo de respuestas son proporcionadas con periodicidad por parte del Poder Judicial, dado que la Directora de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial ha manifestado en múltiples respuestas que buscar y localizar la información implica procesar datos y practicar investigaciones.

19. Para éste Órgano Garante, se estima que la búsqueda que permita localizar los documentos para atender una solicitud de acceso a la información, no constituye una investigación, toda vez que artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseído la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

20. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada.


21. Este Órgano Garante ya se ha pronunciado en diversas resoluciones en donde una de las partes es Poder Judicial, para aclarar este tema, a efecto de evitar errores que se han venido cometiendo sistemáticamente en la tutela de este derecho que, en primera instancia, corresponde garantizar a los SUJETOS OBLIGADOS, entre ellos el Poder Judicial del Estado de México.

22. No obstante lo anterior, resulta necesario hacer mención la definición que reconoce la Real Academia Española respecto al término Investigación: que tiene por fin ampliar el conocimiento científico, sin perseguir, en principio, ninguna aplicación práctica. 

23. Luego entonces no se llega a comprender como el SUJETO OBLIGADO pueda ampliar algún conocimiento científico para realizar o llevar acabo la búsqueda de la información que el mismo que genera, posee y administra; respecto a lo anterior se puede concluir que la información debe contenerse en algún tipo de registro, catalogo o base de datos que tenga un orden cronológico, alfabético, numérico, temas, etc., pero ante la postura adoptada por el Sujeto Obligado y el no poder conocer de manera tangible las documentales que le fueron requeridas al momento de la diligencia de referencia no se puede dudar de la veracidad de la información proporcionada en cada una de la etapas procesales que tuvo a bien la presente resolución; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
24. Ahora bien para poder determinar una clasificación de la información como confidencial o en su caso reservada, en un primer momento debe localizarse la información, para después emitir un razonamiento lógico jurídico de por qué debe de protegerse o clasificarse algún tipo de información, y en el caso que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO manifestó que para poder localizar la información debe procederse a realizar una investigación, con lo cual se entiende que la información solicitada no ha sido localizada por el SUJETO, por lo que no puede clasificar algo que no se tiene, esto según los supuestos establecidos en la ley de la materia, en conclusión, no pude clasificarse algo que no existe, en este caso, algo que no se ha localizado en sus archivos y se desconoce si en algún momento las personas referidas en la solicitud han participado como partes frente a asuntos de los que conoce el Poder Judicial.

25. Por lo que derivado de la ambigüedad de la respuesta proporcionada, se consideró necesario convocar a una diligencia para mejor proveer como ya ha sido señalado en párrafos anteriores, en donde en términos generales, se expresó que  suponiendo sin conceder de que en efecto estas personas hayan sido actores o demandados resultaría difícil de localizar la información por la gran cantidad de documentación que constituye y que se debe buscar en los libros de registros, información que ya había sido señalada en el informe justificado, mismo que fue del conocimiento del particular, el cual se describe en párrafo anteriores y en que se informa la imposibilidad de entregar la información porque sobrepasa sus capacidades técnicas y humanas con fundamento en el artículo 158 de la Ley en la materia, la sugerencia que se le hace a la particular de asistir directamente a cada uno de los juzgados para realizar la consulta directa en el “libro Índice”.

26. Posterior a la diligencia, el SUJETO OBLIGADO en un alcance al informe justificado menciona que los juzgados que resuelven corresponden a diversas materias, por lo que procesar la información le conlleva la revisión de mínimo tres de los libros de gobierno que se ubican en cada uno de los 228 juzgados, lo que sobrepasa las capacidades técnicas administrativa y humanas con la que cuenta el Sujeto Obligado.

27. Aunado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO señala de nueva cuenta el argumento de que: no está obligado a procesar información  ni realizar investigaciones, argumento que ya ha sido desestimado en líneas anteriores y que debe dejarse en claro que localizar la información no significa realizar una investigación. 

28. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.


29. Ahora bien es de observar que la información que se proporciona a través del informe justificado como en el alcance al mismo, en donde se manifiesta reiteradamente que le resulta técnica y humanamente imposible hace entrega de la información, toda vez que, se tendría que buscar en los 228 juzgados en diversa materias que existen en el Estado de México y consultando primeramente en los libros de gobierno, eso, suponiendo sin conceder que lo que se pide, realmente exista, es decir, que aquellas personas formen parte de algún proceso judicial. 

30. Situación que conlleva a determinar que en este presente asunto, derivado de la forma en que se ha plasmado cada solicitud, en donde se requiere saber “…en cuantas demandas…”si ciertas personas han estado inmersas en procesos judiciales, sin precisar año de búsqueda, juzgado, materia o algún otro elemento que pudieran identificar para reducir el margen de búsqueda, ha resultado una imposibilidad técnica y humana que en el alcance al informe el SUJETO OBLIGADO ha dejado ver.

31. Bajo las consideraciones manifestadas por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

32. Por ende, cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, es decir que el SUJETO OBLIGADO cause una afectación al derecho de acceso a la información por la una de respuesta incompleta, pero en la substanciación del recurso de revisión que es el medio natural e idóneo para restituir o reparar el derecho a través del informe justificado colma este derecho, lo que se traduce como una reparación que hace negar toda controversia al colmar y restituir el mismo.

33. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información remitida en el alcance al informe justificado, atendió la solicitud de acceso a la información y expresó de manera fundada y motivada lo que le impide proporcionar en este asunto una respuesta a lo inicialmente requerido, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III y V del artículo 192 de la Ley en la materia.

34. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

35. En este sentido, sirve como criterio orientador para resolución lo que establece el más alto tribunal del país como continuación se muestra:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

36. En el presente asunto, este Pleno advierte que con la información enviada a través de la presentación del Informe Justificado se modifican los actos que dieron origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo queden sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III  del artículo 192 de la Ley en la materia.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

37. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc525556002]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2018, 02549/INFOEM/IP/RR/2018, 02550/INFOEM/IP/RR/2018, 02551/INFOEM/IP/RR/2018 y 02552/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar las respuestas, los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Sujto Obligado: Poder Judicial del Estado de México.
Nimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLH/003/2018

Dicho lo anterior, se acordé enviar el alcance al informe justificado a mis tardar cl
veintisiete (27) de agosta de dos mil dieciocho, a efecto de realizar el cierre del
periodo de instruccion el veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho.

Por lo que se procede a instrumentar la siguiente acta y a tomar los generales delas
ciudadanas anteriormente mencionadas quienes dijeron llamarse como. ha
quedado asentado con anterioridad.

Acto seguido se tienen por hechas las manifestaciones vertidas, agregindose fa

presente al expediente del Recurso de Revision de que se trata a fin de que se
considere enla resolucin que en derecho sea conducente——

No habiendo nada mds que agregar, se da por terminada la presente acta, siendo
las 14:10 horas del dia en su fecha, firmando al margen y al calce para debida
constancia legal, los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido,

surtiendo todos los efectos legales.
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o 02551/INFOEMIPIRR/2018. V. Distrto de Ixtiahuaca: Iahusca, Jiuicike, Josatitn, Morebs y San Felpe de
02552/INFOEMIPIRRI2018. Progres;
B VL Disrto de Jitepee: Jibepes, Aculo, Chapa de Mo, Polftén, Sovanizian de
Toluca, Estado de México; a 27 de agosto de 2018. dubrez, Timipan y Vila del Carbtn; )
- VIL - Distrtode Lerma: Lerms, Ocoyoasas, Otzobease, San Mt Atencoy Xonacatin
VI Distito de Nezahualcéyotl: Nezahuakéyot, Chimalhuacin y La Paz.
B X Distto de Qtumbar Otumbs, Axapusco, Nopalepes, San Meartin de s Pramices,
INSTITUTO DE  TRANSPARENCIA, ACCESO A LA Temascalonay Teothuacén;
M INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS iﬂn de Sultepec: Sutepec, Almoloya de Alquisias Texcalttn Tiatlaya y
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO - —— Lo, San St o6
"l Guerrro y Tejupio;
Con fundamento en Io dispussto por el articulo 185 fraccién Il e Ia Ley de Transparencia y XI Distito de Tenango del Valle: Tenango del Ve, Almoloya el Fio, Afzapin,
- Acceso a la Informacidn Pdblica del Estado de México y Municpios, en alcance a los pasados Gaimaya, Gaaulbuse, Chapultepes, doucings, Mexicalzioe, Raven, San Acton la
Informes Justifcados de fecha treinta y uno de jufo y de conformidad a lo acordado en la sl Texcalecas, Tianguitenco y Xeleaco
ki diligencia INFOEM/COM-JGLHIO452018, llevada a cabo el pasado veintiuno de agosto, se Xl Distrto de Tenancingo: Tenancingo, Coatepec Harinas, hiapan de fa Sal, Malnalco,
E oo o st St o UG s
Panabols Tepefaaosy Tezouca:
B 1. €1 Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, para el ejericio adecuado de la XV, Distrto de Tialnepantia: Tiaepants de Baz, Alzapén o Zaragozs, Huuibcan,
imparicién de Justicia a través de la interpretacion y aplicacion de las leyes, fiene Ia sio Fabel,Jizingo, Navcaloan  Niolés Romsro; U
4 necesidad de agruparse para resolver los asuntos de cada uno de los 125 muricipios con los XV Distrto de Toluca: Tolis, Almokya de Juére, Meteoss, Temoaya, Vila Vitoria
K que cuenta el Estado de Meéxico; por tal motivo la Ley Orgénica del Poder Judicial del Estado XL e e e Brov: Ve d Brae, At Donto Gusrs, btspan del
ki e México, etre ofras cosas, precisa de manera dlara y contundente los distitos judicales en Oro, Santo Tomss, Ozobapan, Vil ce Alene y Zacszonagan
los que se divide el Estado jurisdiccionalmente, a sefalar: XYL Distrto de Zumpango: Zumpango, Apaico, Hueypouta, Jalerce, Nexdaloan

“

15

1

2

18

1.

Recursos de Revision: 02548/INFOEMIIPIRRI2018.

“Ariculo 10 1 o 6l Etash de Mexic, para s ecos  est y,se vid en fos
distrtos judiciales de: Chakco, Cuauftién, Ecatepec de Morelos, EI Oro, Ixtishusca, Jilotepec,
Lo, Nezahuakiyot, Ohmbs, Sulepec, Temascalepes, Tenango del Vale, Tenancing,
Texcoco, Tlainepantla, Toluca, Valle de Bravo y Zumpango. Los distritos judiciales tendran como
asintoce su cabeceralos muriciios el mimo rombre”

Asinismo, el numeral subsecuente menciona qué municipios se integran a cada distito
judicial

“Articulo 1 -Los distios ucciales comprenden s muriiios siguiertes:
L Distito de Chalco: Chako, Amecameca, Afiautls, Avapango. Cosoffin, Ecatenon.

M. Distrito de Ecatepec de Morelos: Ecatepec de Morsios, Coscato de Berrozatal y

Teauiuiacy Tonanits

En ese orden de ideas, el Poder Judicial del Estado de México, cuenta con Juzgados para
resolver en diversa materias, esto es, materia familiar, civi, mercanti, penal e incluso de
justica para adolescentes; ademés, cada materia cuenta con substanciacion por grado, es
decir, Juzgados de Cuantia Menor y Juzgados de Primera Instancia, o bien, Juzgados de
Juicio Oral y Juzgados Tredicionales; por o que el prosesar la informacicn solctade, corlleva
Ia revision de minimo tres de los libros de gobiemo que se ubican en cada uno de los 228
juzgados, lo que sobrepasa las capacidades técnicas admiistrativas y humanas con la que.
cuenta este sujeto obiigado.

%
btonstics, dhiepes, Oeums, Temamats Temango el A, Tepets Por lo que, procesar Ia informacién solstada por la petiionaria en Iss solctudes que s
B Lelnanaky Vale de Chaco Sodard . aoumularon &l presente Recuso de Revision, de cada uno de estos Organos
7 Il Ditito de Cunuttin: Cusutin, Coulspes, Cunuitincal, Hushustocs, Mokhor P e o 0 e S orne
P S sapert urisdiccionales, esult en un desgaste excesivo de las capacidades t6oicas y humanas de
il
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este Sujeto Obligado, ademss de que se distraeria al personal de cada Organo del ejercicio
de sus funciones, que son primordialmente la ~mparticion de justicia-, sin que la entrega de
Io requerido aporte nada a l transparencia ni  la rendicien de cuentas.

1L Finalmente, s bien, éste Sujeto Obligado tiene el deber legal de dar atencion a todos los
peticionarios de manera clara y precisa, de I informacion que requieran; también es cierto
que, tal como lo establece el artcuio 12 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién
Piblica del Estado de México y Municpios, este Sujeto Obligado o se encuentra constrefido
&l procesamiento de la misma, i a practicar investigaciones para entregarla corforme a los
intereses de la solicitante.

Sin otro en particular, le reftero la seguridad de mi més atenta y distinguida consideracion

5 Edidén

2 Reemplazar

I} Seleccionar -

=

-—————+ 9%

(B ]

12:54p.m.
06/09/2018




image1.png
Ventana  Ayuda

ntas

Documento

=]

=

Q

/5

it de Trunsprencin Acsn a formacin Piblics
Dot g Do Pesmais ] Evnd e sy Munkipi
i 0 R o b e i B O Bt )

Recursode Revision: 02548/INFOEM/TP/RR/2018
y acumulados,

Sujto Obligado: Poder Judicial del Estado de México.
Niimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLFI/003/2018

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Metepec, Estado de Meéxico, siendo las 1206 horas del dia
veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho, reunidos en ¢l Instituto de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, ubicado en calle Pino Sudrez niimero 111,
Colonia La Michoacana, C.P. 52166; estando presentes por el INFOEM, el Macstro
José Guadalupe Luna Hernindez, Comisionado; la Licenciada Soledad Alicia
Velizquez de Paz, Coordinadora de Proyectos; la Licenciada Migdalia Santiago
Aquino, proyectista y por parte del Poder Judicial del Estado de México, la Lic.
Karla Verénica Villegas Hodgers, Titular de la Unidad de Transparencia de dicho
SUJETO OBLIGADO, Lic. Ericka Lorena Dominguez Preisser, Directora General
dela Administracién de los Juzgados que conocen en Materia Familiar; a fin de dar
cumplimiento al oficio INFOEM/COMJGLH/045/2018 de fecha diecisiete (17) de.
agosto de dos mil dieciocho emitido en términos del articulo 185 fraccion V de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, mismo que fue notificado el dia diecisiete (17) de agosto del mismo
afto, teniendo como finalidad proceder a asistir al SUJFTO OBLIGADO en
cuestiones generales respecta a la transparencia para que se garantice el derecho de
acceso a la informacion en bencficio del RECURRENTE y en observancia a los
principios constitucionales que lo disciplinan, aunado a ello. garantizar la
proteccin de datos personales que pudieran estar contenidos dentro de
informacién que este genere, administre y posea, para ¢l mejor desahogd del
recurso de revision turmado al SUJETO OBLIGADO.

> #

Es procedente argumentar de manera general y econdmica el recurso de revisidn al
rubro anotado, con Ia finalidad de garantizar ol derecho fundamental de acceso ala
informacién del recurrente,
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o o Recurso de Revision: 0254/INFORM/IP/RR2016
y acumulados.

Sujeto Obligados Poder Judicial del Estado de Mdico.

Niimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLF/003/2018

Primeramente senala que derivado del andlisi de 1as solctudes de informacién
(0S26PIUDICITPA0IS,  0GSZSIPIUDICHIPANTS, 00524 PJUDICUTRA0TS,
00323/PJUDICITPI2015 y 00322/FJUDICIIF/2015, éste Organo Grante se percatd

e certas deficencias en dichas solcitudes, 12 cuales mostraban Gnicamente un
conjunto de nombres presamiblemente personales que apareciean en demandas
entencias o resoluciones con a calidad de actr o demandado sin cmbargo, 1o se
proporcionaron mayores elementos de bisqueda como Lo son nimeros de
expedientes, distitos judicales, juzgados, temporalidad o siquiera matera para |
poder localizara informacién en comento.

I la respuesta se hace referencia a que requeriria llevar a cabo “la pricica de una
investigacidn exhaustiva dentro de los libros de gobierno asi como de los expedientes que
obran dentro de 1o juzgados”, motivo por el cual se negd ¢l acceso a la informacién

*

solicitada.

Derivado de lo anterior, ¢l SUJETO OBLIGADO manifestd que no se cuenta con
un registro sistematizedo que desglose en cudntos procesos jurisdiccionales ha
aparecido el nombre de una persona especifica

Se hizo saber que la realizacion de la investigacion requerida sobrepasa las
Capacidades téenicas y humanas del SUJETO OBLIGADO, Se mencion que el
articlo 19 oftece Ia capacidad a los Sujetos Obligados para reaizar una
‘Pprevencion a los particulares para que éstos, a su vez, puedan .wm:“:%
clementos de bisqueda de Ia informacion a la cual pretenden acceder, e

serealzo Ia prevencion dentro de los recursos motivo de la presente iligencia

Aunado a lo anterior, de conformidad con el numeral 143 fraccién 1, de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Muricipios, ¢l SUETO OBLIGADO refiere que se configura el supuesto de que la
informacin sea confidencial; sin embargo, éste debio realizar el acuerdo
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